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PARTE OFICIAL.
•MINISTERIO DE M A RIN A , COMERCIO Y GOBERNACION

D E  U L T R A M A R .

Presidencia del Consejo de Ministros. =: Excelen
tísimo S r . : La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) con. 
tiniía sin novedad en su importante sa lud , de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas M adre y 
Hermana.

Lo digo á V. E . de Real orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona í.° de Agosto de 1844.=Ra- 
mon M aría Narvaez.=Sr. M inistro  de M arina .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

SIRIA.
'Beiruto 3  de Julio.

E s s a d -b a já  ha  convocado á los gefes mas inllayentes del 
L íb a n o ,  anunciándoles que V a l i l -b a já  vendría con una escua
dra para  term inar  las ciitereucias sobre la indemnización y  la 
jurisdicción. Los habitantes de Bischeni han hecho salir de su 
terr i to r io  á las tropas que  habían ido á co bra r  los derechos 
de aduanas: el mismo H a c d o r -b a já  se ha visto en la precisión 

• de retirarse con su caballería. Los drusos y  los maronitas q u i 
sieran ver á su cabeza un individuo de la familia S ch ab a b -  
H a m ik -b a já .  Se ha apoderado de M a r a s c h ,  y  ha hecho 3 o o  
pris ioneros;  pero ha tenido de pé rd id a  unos 4 o0 hombres.

V arios  desórdenes han estallado en T r í p o l i ;  y  en su con
secuencia se ha dispuesto el envío de algunas fuerzas. Se dice 
q u e  el general G rivas  no ha podido obtener  el permiso de de
sem barcar,  á pesar de la protección del pabellón f rancés ,  y  ha 
m a rc h ad o ,  unos aseguran que  á C h ip r e ,  otros qu e  en d i r e c 
ción á  E g ip to .  (Gazette d9Augsbourg.)

HUNGRIA.
Presburgo 20 de Julio .

A c a b a  de p rom u lgarse  una órden  R e a l  en que  se prev iene  
que desde el año próxim o todos los diversos ramos de las 
ciencias serán enseñados en lengua m agyara  en los gimnasios, 
l i c e o s a c a d e m i a s  y  en las universidades de Pesth.  E l  la t in  
p o d rá  aprenderse; pero su instrucción se ha de hacer  en a q u e l  
mismo idioma m agyara .  E sta  órden es una concesidn m u y  i m 
portan te  hecha por el G obierno a l  pártido  m agyaro ,  y  un cam 
bio  completo de sistema.

L a  aper tura  de la Dieta M u g a r a  tendrá lu g a r  el 2 de O c 
tu b re  próximo. (Gazette de C^íájgne.)

SAJONIA.
Dresde 2 de Julio..

Antes de áyer  han hech o  u n a  demostración sediciosa los 
obreros del camino de hierro. La sección de los qu e  aquellos 
leb ian construir estaba y a  terminada ; pero habiéndoles pare
cido demasiado corto el jornal y cierto número de ellos se d i r i 
gió á la c iudad y  á casa del emprésario. Sin e m b arg o ,  la t ran 
quilidad no se a l te ró ;  pero ayer  e l  desorden presentó m a y o r  
gravedad: una posada fue asaltada y  demolida.

(Gazette universell allemande.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 27 de Julio.

Fondos públicos. Consolidados á cuen ta ,  99}.
España: Deuda ac tiva ,  2 2 | .
Tres por 100 , 33§.

Sabemos con placer que se ha concluido tfn tratado entre

S. M. la R eina  V ic tor ia  y  S. M. el R e y  de H annóv er  para 
terminar las diferencias que se han su s c iu d o #con motivo de los 
derechos de estación. U n a  tarifa uniforme y moderada reem
plazará á los derechos tan numerosos como fuertes á que es ta -  
bao sujetos los ingleses en el puerto  principal de la A lem ania 
del N o rte .  Pero sea de esto lo que quiera  , como aun no ha te
nido lugar el cambio de las ratificaciones, seria prematuro en
trar  en el examen de les detalles de este t r a tad o ;  sin em bargo, 
nosotros creemos poder anunciar desde luego que los derechos 
sobre los artículos mas importantes se han reducido á una te r 
cera parte , y  que  el reglamento de los derechos de estación se 
ha incluido en un reglamento general de comercio y  de nave
gación concluido con la H o landa . (Times.)

Los jueces del proceso de O ’Ccnnell no estarán aquí antes 
del viernes 2 3  de Agosto. En seguida se reunirán para tomar 
en consideración las cuestiones que les han sido sometidas por 
la Cámara de los Lores. Se cree que el juicio de O ’ Connell y  
de los demas presos se em itirá  el 2g ó 3 o  de Agosto .  Cuando 
el asunto se concluya en el Parlamento se ap lazará  la reunión 
de las Cámaras hasta que se pronuncie la sentencia. (Sun.)

FRANCIA.
París 27 de Julio.

Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser dia festivo.

Los marroquíes han atacado por la cuarta  vez el cu e rpo  
de observación que se halla en la frontera de Marruecos. Kl 
marisca! Bugeaud escribe desde el vivaque de S id i -Z a e r  que 
ha arrollado por la cuarta vez al enemigo, á quien persiguió 
hasta tres jornadas mas allá de O u ch d a ,  y  que el i 5  volvió al 
campamento de Lalla M aghuia .  Al leer el parte telegráfico que 
anuncia esta nueva agresión , no puede uno menos de p reg u n 
tarse si no se han apurado y a  todos los grados de la paciencia, 
y  si re tardando tanto tiempo el dar un golpe decisivo á los 
marroquíes , no se destruirá el prestigio que  tan necesario es á 
la conservación de las posesiones francesas en A tr ica  , al paso 
que está expuesto el ejército á la terr ib le  iufluencia de un cli
ma mortífero.

Después del parte telegráfico referido , ha recibido el G o 
bierno fraoces el parte directo del mariscal B ugeaud con igual 
fecha. Este  último contiene el diario de operaciones desde el y  
hasta dicho d ia ,  en el desierto de A n gad  al M ediodía  de O u -  
c b d a ,  con objeto de perseguir las tropas de A b d - e l  K a d e r  y 
de a traer  á su devoción las tribus que le siguen. Pero  las difi
cultades qne ofrecía el te r r i to r io ,  y la escasez de agua , h icie
ron poco eficaz la persecución: solo hubo en estos nueve dias 
dos encuentros poco importantes con las tropas de A b d - e l - K a -  
der. El mariscal anuncia en su parte que ha llamado al gene
ral L am o r ic ie re , á fio de hallarse mas preparado pa ra  conte
ner un cuerpo considerable de marroquíes reunidos en A uin-  
M ellouk ,  á las órdenes de S id i-M aho m ed ,  hijo del Sultán , en 
el caso de que fuese la intencfipñ d e  aquel gefe atacar de nue
vo al ejército francés. El geneí*al Bugeaud  dice que algunos 
creian hostil aquel movimiento de los marroquíes , y  otros que 
era con objeto de hacer las paces. ( C. de V.)

Las noticias de M arruecos $ón m uy  contradictorias:  parece 
sin embargo que reina eri aquél pais la mas completa anarquía. 
Se I ee también en muchas comunicaciones que  la deserción va 
aminorando las filas del ejército m a r r o q u í ; pero este hecho me
rece coníirmacioo.

E l  mariscal gobernador ha castigado en su ú ltima co rrer ía  
en M arruecos  á las tr ibus que habían dado hombres al enemi
go. (P  res se.)

E l consejo provincial de Lieja acaba de votar al R e y  L eo 
poldo una petición , en la que deplora q u e  su G abinete  no 
baya prevenido el último decreto prusiano por el que  han sido 
grabados los hierros belgas goo un nuevo derecho proh ib i t i 
vo de un 5 o  por IO O . El consejo de Lieja ha declarado que 
aquella nueva carga quita súbita y  repentinamente á la B é lg i
ca las salidas del Z olw ere in  en favor de la Ing la te rra ,  que  solo 
por la buena dirección de sus productos, y  á pesar de su c u a 
lidad inferior , podrá en lo sucesivo exportar sus hierros á 
la Alemania. (Id.)

Esperaban al duque de Aumale en Bona del i 5  al 2 0  
del mes. S. A .  R . debía pasar la revista de honor después de

la de inspección general.  D ebía  salir una expedición de aquella 
ciudad. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.Velez Málaga 27  de Julio.

Acabamos de sufrir  una de aquellas calamidades con que 
la Providencia suele afligir á los pueblos, y  que en el presen
te año bajo diferentes aspectos se ha dejado sentir en la m ayor  
parte de la península. En los dias 1 6 , 1 7  y  18 de este mes 
han ocurrido alternativamente unos nortes y  levantes tan a r 
dientes y  devastadores,  que han dejado asoladas las viñas en 
todo el |3ais , quemando el esquilmo todavía tierno y  p r iv án 
donos de la esperanza que nos quedaba después de las m uchas  
pérdidas sufridas en la actual cosecha. No es para  descrito  el 
cuadro tristísimo que  presentan estos campos ; en todas partes  
no se oyen mas que  lamentos, siendo general la consternación 
y  el desaliento. Los ancianos del pais no han conocido otra ca
lamidad igual.  Año ha habido en que  y a  una parte , y a  en o tra  
han sufrido quemas p a rc ia les ,  pero ninguno en que hayan si
do tan generales los es tragos ,  siendo estos ma% considerables 
en los puntos donde batían los vientos mas de lleno: son incal
culables los perjuicios y  enormes pérdidas sufridas por estos 
viñeros , cuya principal y  en muchos puntos exclusiva r iq u e 
za consiste en la pasa , y  para formar una idea baste decir que 
á un solo propietario  de los medianamente ac om odados , se le 
calculan las pérdidas en 4 ° ^  rs* 5 quedando por consiguiente 
arruinado. A h ora  bien , ¿ cómo podrán satisfacer estos propie
tarios sus e m p t i l i s ?  ¿cóm o pagan las con tr ibuciones?  ¿ c ó m o  
alimentan sus familias privadas como se hallan de recursos? 
A l  Gobierno tocaba tender una mano benéfica y  atender los 
clamores de estos infortunados pueblos, que  según tengo enten
dido no ta rda rán  en elevar una respetuosa súplica im plo rando  
el alivio que  reclama su miserable s i tu ac ió n ; pero se han 
sufrido y a  tantos ch as to s , y  se desconfía tanto de las promesas 
reiteradas de bienes m ater ia les ,  que no se cree surta ahora me
jor efecto que otras veces. (Tiempo.)

Orense 3 o  de Julio.

H a n  sido capturados en estos dias una porción de ladrones 
y  cabecillas de las antiguas faccioues, que  como dije á V V .  en 
mis comunicaciones anteriores , eran la plaga y  el terror  de esta 
provincia , no quedando hoy de los segundos y  como capitán 
de gavilla  sino el asesino Bailón , que si hubiese celo y  ac t iv i
dad en las autoridades del vecino reino de P o r tu g a l , en donde 
se ha refugiado s iem pre ,  y  hoy lo está tam b ién ,  iiem po hace  
que debiera haber pu rgado  los crímenes que ha cometido. 
Grande es el bien que  las autoridades de esta provincia han 
hecho al p a is ,  y  especialmente este Sr. gefe po lí t ico ,  cu ya  ac
tividad y  c e l o , asi como los riesgos personales que le han  
amenazado , y  á que  se ha expuesto , nunca veremos nosotros 
bastante bien recompensados: no o b s ta n te ,  para los hom bres 
honrados de la provincia será siempre objeto de sincera esti
mación y  buen afecto el Sr. Feijoo y  R io . ,  y  su desprendido,  
honrado y  pundonoroso carácter  hallará en e s t o , no lo d u d a 
mos , su mas grata y  cum plida  recompensa.

H o y  se ha reunido el consejo de g u e r r a , presidido por  el 
coronel L e m i , para  fallar la causa del criminal J u a n  Antonio 
Forneiro. E l reo ha salido de la cárcel con una pesada b a rra  
de grillos en uno de los pies , y  á pesar de esto caminaba con 
desembarazo y  serenidad por las calles del tránsi to ;  es jóven^ 
de buena presencia y  robusto.

Mañana se vue lve á reunir  el consejo, presidiéndolo el co
ronel J u m a r i n o ,  para ver  y  fallar la causa de los otros dos 
criminales Lamas y  el cura de Mosquera , de cuyos resultados 
daré á W .  conocimiento. El Lamas ha confesado todos sus 
crímenes, y  hace unos dias q u e ,  previendo el desgraciado fin 
que le espera , pidió un confesor, habiendo llamado al Senador 
que fue por esta provincia D. Santiago Saenz , á cuyo  r a p to  
asistió y  co n tr ib u y ó ,  rogándole le perdonase y  que estaba dis
puesto á entregarle el dinero que aun conservaba de, la p a r ta  
que por su rescate le habia tocado ,  para lo cjual d aba  comisión 
á su hermano.

En la provincia reina la mas completa t r a n qu i l id ad ,  co n t i -  * 
miando la operación de la quinta , en la. que  el gafe  político y  
diputación prov incia l , con el celo que  á aquel y  á esta corpo
ración dis tingue, han puesto coto á algunos abusos que  se co» 
metían en los reconocimientos de los mozos. (Globo.)



M A D R ID  3  DE A G O S T O .

IMPORTANTE DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Informe de M r. Thiers  á la Cámara de los Diputa
dos de Francia en nombre de la comisión encar
gada de examinar el proyecto de ley sobre el a r
reglo de la enseñanza secundaria.

(C ontinuac ión .)

Tercera cuestión.

De la universidad: de su constitución actual con relación á 
la enseñanza secundaria: de la obligación de asistir á sus 
cátedras: de los certificados de estudios..

N o  eslamos e n c a r g a d o s ,  señores,  de poner en cuestión la 
, g ran  institución de Ja universidad creada por N a p o le ó n ,  ata

cada por las pasiones de i 8 f 5 el mismo día que c a y ó ,  tr iun 
fante de eslas pasiones,  grac ias  al espíritu de la é p o c a ,  y  b a 
tida h oy  de nuevo por la mas s ingular  y  la mas e x t r a ñ a ,  pu e
de d e c i r s e ,  de las reaccion es ,  si se piensa que  es en el año 
de 1844  cuando se examina y  se discute esta interesante m a -  
t e n a .

, 1*  ̂ presentada por el G ob iern o  solo nos e n c a r g a q u e  
oíganiceraos la ins íruc  ion secundaria  bajo la base de la l ib e r 
tad de la enseñanza. N o  estamos ciertamente encargados de to 
car  á la un ive rs id ad ,  ni de modificarla • pero como la u n iv e r 
s idad se ha empleado constante y  utilmente en dar ó d i r ig i r  la 
instrucción se cu n d a r ia ,  y a  como cuerpo  facultativo  , ó y a  c o 
m o cuerpo d i r e c t iv o ,  es imposible no ocuparse  de ella  sobre 
todo cuando por todas partes la dir igen violentos ataqu.es los 
q u e  quieren trastornar el sistema de instrucción pú b l ica  que 
existe  boy en F r a n c ia .

Se  ha dicho muchas v e c e s ,  y  con cierto grado  de verdad, 
que la libertad de enseñanza era necesaria , no solamente por 
si misma , sino para crea r  establecimientos particulares fuera 
de  los del E s ta do ,  y  hacer  nacer  de este modo una concurren
cia que excite  la emulación de la u n ive rs id a d , la im pida ador
m ecerse en la rutina , y  la lance sin descanso eu el camino de 
las mejoras.

L o  que se ha dicho de la r iva l id ad  que  los particulares tie
nen con el E : t a d o ,  es mas verdad en nuestro concepto  que  la 
que el Estado tiene con los particulares  en materia de e d u c a 
ción. L o s  h o a b r e s  de mas saber reconocen los progresos que 

e 20  años á esta parte se han notado en los colegios  R e a L s .  
R econoce n  los esfuerzos que han hecho les directores de estos 
c o le g io s , tan entendidos en ía li teratura como hábiles en con
d u c ir  la juventud para cu idar  mejor Ja s a lu d ,  el espir ita  y  el 
Corazón de los jó v e n e s ,  para m e jo ra r - la  disciplina m o r a l ,  y  
para  desarrollar los Sentimientos religiosos. constante que íes 
g ran d rs  coh-gios R e a le s  de Paris  han llegado á ser , bajo  una 
m ult itud de aspectos materiales , literarios y  morales , modelos 
qu e  los establecimientos part icu lares  han querido im i t a r ;  y  
hay muchas mejoras que  se les dtben  espec ia lm en te ,  sin que  en 
Cslo Quepa duda.

N o  examinaremos ahora si son fundadas las acusaciones que 
se les hacen ; pero  en la realidad tienen un mérito que  nadie 
les  puede n e g a r ,  y  es la superioridad de los estudios. T o d o  el 
m undo r e ’ per.fó á esto los coloca á la cabeza de la enseñanza 
francesa ' ,  y  .aun podemos decir  europea. Estamos lejos de d e 
c i r  que en punto á educaciou sean los estadios el ú n ic o ,  ni aun 
e! prim ar  in fe re s ; pero después de la moralidad , son c ierta
mente el principal.

Pues  b ie n ,  ¿ n o  basta que tengan los establecimientos del 
E s ta d o  en un punto tan importante una superioridad que les es 
p r o p i a ,  que no ha podido ser i g u a la d a ,  para que esta c o m p e 
tencia del Esta lo con los particulares, sea reconocida, ú t i l ,  n e 
cesaria y  capaz de e levar  el oivel  general de los conocimientos 
humanos ? '¿Nv> es c ierto que los colegios particulares  , esti 
mulados por lo que  se dice de la superioridad de los e fudios 
en los colegio*, p ú b l ic o s ,  hacpn continuos esfuerzos para  i g m — 
Jarse á e l l o s ?  L o s 'establecim ientos  dir ig idos por eclesiásticos 
son ciertamente respecto á los estudios inferiores á ellos.

¿ N o  e3 verdad también que esta superioridad de I03 cole
gios R e a le s  ha empezado y a  á despertar su c< lo , y  qu e  el s e 
minario conci l iar  de Pa rís  especia lmente , celoso de sostener 
esta competencia ha hecho grandes esfuerzos y  realizado v e r 
daderas mejoras en punto á los e s tu d io s?  Estos  s::n hechos que 
no podra negar ninguno de los hombres que conocen lo que 
pasan en U instrucción pública  v c ua lqu iera  qutí sea e l  part ido 
á que pertenezcan.

E sta  competencia que el E stado  sostiene con los p a rt ic u la 
res es una cosa buena y  útil en s í ,  y mas eficaz probablem ente 
oue la que estos sostienen con el Estado. D e  este modo se ha 
e levad o  el nivel de los conocimientos en to d a . la  F r a n c ia .  Pero 
8e preguQiará qué ha podido hacer el E s ta d o  para  obtener es
tudios superiores a los que se dan en los establecimientos parti
culares  ; esto lo ha l o g r a d o ,  señores,  creando la universidad.

P a ra  com prender lo que dejamos sentado es menester c o m 
p a ra r  loa memos del ELta lo y  los de un maestro part icu lar  que 
c rea  un establecimiento de educación. E ste  m ae stro ,  escogido 
St se quiere éntre ios mas honrados y  mas h á b i le s ,  aunque qu ie 
r a  merecer por medios legítimos la confianza de las famil ias, 
no puede ni-tener tan gran  numero de pro fesores ,  ni pagarlos 
como él Estado en razón de su mérito.

¿ Q u é  hace entonces,  y  qué  hacen coa  él los que se entre
gan á esta misma protésico ? A l  mismo tiempo que  ponen un 
grande esmero ea la educación d* ios jó ve n e s ,  recurren  en 
cuanto á instrucción á los colegios Rea les  t y envían, á sus d is
c ípulos á las cátedras de estos colegios. L o  c u a l ,  sea dicho de 
p a so ,  manifiesta los servicios  que hace el Estado  coa la su p e 
rioridad de sus es tudios,  puesto que los es tablecim ientos,  l i 
bres  del gasto que les ocasionaría el tener p ro fesores ,  pueden 
consagrar asi sus recursos á la educación. Loa establecimientos 
p a r t ic u la re s ,  obligados á pensar en la econ om ía ,  110 pueden 
téner oí el mismo número ni la misma elección de profesores. 
Hl Estado por el c o n tra r io ,  dispensado de semejantes cálcu los ,  
obra l inremente, llama á los protesores mas d is t in g u id o s , y  los 
m ult ip lica  seguu su voluntad.

Pero 110 es solo porque  puede hacerse sup erior  i  las razo
nes de economía por lo que el Estado  reúne los mejores p r o fe -  
s o r e s ;  es porque les abre otras c a r r e r a s ,  ofreciéndoles  ademas 
d e l  sueldo el honor de part ic ipar  de no serv ic io  pú b lico  ; ho
nor que generalmente se preñare á cu a lqu ier  o t r o ,  y  ademas 

* !¿s  o í  rece la ventaja  de partic ipar de cierto  modo del gobierno 
d e  la c iencia .  E l  que  intenta formar un establecimiento parti
cular (y  no se crea que queremos desacreditar aquí á los ge-

fes de institutos p a rt ic u la re s , entre los cuales los h a y  e x c e le n -  
t e s ,  y  que todos en genera l han hecho grandes progresos) , el 
que intenta form ar un establecimiento particular  puede algunas 
veces hacer  fortuna de una maoera segurameute m uy leg ít im a , 
y  haciendo á la sociedad verdaderos servicios ; pero ea  g en e
ral , y  suponiendo que h a y a  hecho fortuna, su carrera  se d e
tiene aquí.  E n  la universidad pasau las cosas de otro modo, 
pues aadie se enriquece allí. L o s  profesores están mejor p a g a 
dos sin duda que en un colegio ó ea  una pensión ; pero todos 
sus sueldos son mediauos. E l  presidente de uu gran  colegio  eu 
P a r i s ,  superior ciertamente ea,posición á todos los gefes de los 
.establecimientos p a rt ic u la re s ,  tiene 6$ francos de sueldo. 
¿ C u a l  es el gefe  de uu colegio  ua poco considerable  en París  
que se coutentaria con un sueldo de 5 á 69 fran co s?

Pero lo que atrae á los individuos de la universidad al ser
v ic ió  de! Estado , y  hace qu e  lo prefieran a cua lquier  otro , es 
la ventaja  de ser llamados á los honores de su profesión. Q u ie 
ren mas bien ser individuos de ' la u n ive rs id ad ,  ser suces i
vamente profesores en los colegios R e a l e s ,  donde la c iencia es 
reputada su p e r io r ,  l legar á ser p ro v isores ,  rectores é inspec
tores,  que correr  los riesgos de la-fortuna s iguiendo la carrera  
colateral de educación p a r t ic u la r ,  mas retr ibu ida  en v e rd a d ,  
pero rodeada de menos consideraciones.
\ Permitidnos hacer a lgunas comparaciones tomadas de otras 
carreras. Seguramente esos hombres que se llaman ingenieros, 
y  que levantan grandes monamentos del arte , inmortales  casi 
siempre corno los grandes hechos .de las naciones , esos hom
bres que horadando el S im plop y  el M on t-C en is  han contr i
buido casi tanto como nuestros soldados a la gloria del nom bre 
fra n cé s ,  pueden ser mencionados aqui sin rebajar  el asunto que 
tratamos. ¿ N o  estáis viendo el espectáculo  s ingular  que p r e 
sentan?  Dos carreras les están hoy ab ie r ta s :  si quieren s e r v i r á  
la industria particular , si quieren ser agentes de esas podero
sas sociedades comerciales que cuentan sus capita les  por c ie n 
tos de millones , tienen sueldos enormes y  parte en ganancias  
considerables. Pues á pesar de este atract ivo  h ay  un gran  n ú 
mero , y  de los mas em inentes,  que prefieren el serv icio  p ú 
b l i c o ,  menos retribuido es v e r d a d ,  pero colmado de honores. 
L o s  qu e  quieren estar á la cabeza de su c u e r p o ,  prefieren la 
carrera  menos lucrat iva  , pero mas considerada del serv ic io  p ú 
blico. L a  misma reconvención que les d ir ige  la industria  p ru e 
ba el espíritu que los anima. N o  saben h a c e r ,  d i c e ,  mas que 
monumentos art ís t icos ,  y  o lv idan la uti lidad práctica .  E s ta  re
convención , falsa ó v e rd a d e r a ,  prueba , volvem os á d e c i r ,  el 
espíritu que los anima ; prefieren su arte á todo lo dem as,  
hasta la uti l idad propia.

Esto  podría ser un defecto e s  los que  sirven á los intere
ses materiales ; pero en la región de los intereses morales  ese 
e s p í r i tu ,  ese e r r o r ,  si se q u i e r e ,  es una verd adera  sup er io r i
dad. S í  ; la c iencia  p u r a ,  sus honores como indemnización de 
una v ida  de medianías, hé aqui  lo que prefieren los ind iv idúes  
de la universidad. M ejor  qu ieren  h aber  contr ibuido  al p r o g re 
so de las c iencias y  haberse d istinguido en el conocimiento del 
g r ie g o  y  del latió , que hab er  ad qu ir ido  las ventajas de la 
fortuna.

Se  ha dicho con una l icenc ia  de lenguaje , que re p ro d u c i
remos aqui con r e p u g n a n c ia ,  que el amor al dinero era la p r i 
mer pasión de la universidad. Esto  es una ca lum nia  m u y  fácil 
de  rechazarla .  E n  ninguna p a r t e ,  en ningún ramo de la adm i
nistración son los sueldos mas módicos ni mas igualm ente r e 
partidos. N o  se eucufentrá en ninguna clase de la sociedad una 
modestia de deseos mas g r a n d e ;  eo ninguna se halla  en el m is
mo grado  esta d i^ o s ic io n q a n  rara á contentarse con lo necesa
rio , con tal de reem plazar  la r iq ue za  con los honores de su 
estado. A l  ver  á  a lgunos de los ind iv iduos  de esa un ive rs id ad  
que la comisión ha querido oir por sí misma á quienes ha in 
terrogado y  escu ch ad o 'C o n  p la c e r ,  al ver  que manifiestan en 
todas sus acciones el amor á la juventud , el gusto de la c ie n 
c i a ,  y  sobre todo el verdadero  espíritu de la é p o c a ,  no hemos 
pedido menos de com pararlos á esa otra c lase de c iudadanos  
que en el e jército  y  en la marina se contentan con la v id a  mas 
sencil la . ,  que muchas v^ces es U mas s e g u r a ,  y  mientras que 
a su lado el deseo del bienestar anima y  agita á todas las c l a 
ses dé la so c ie d a d ,  se hal lan satisfechos con poco ; pero tienen 
su indemnización en la noble profesión que e je r c e n ,  y  qu e  es 
la de! patriotismo y  del honor. (M uy bien.)

Pero  el E s t a d o ,  señores,  al dar per sí mismo la educación 
en colegios p ú b l ic o s ,  uo solo ha creado establecimientos supe
riores para la c ien-fia,  sino que también ha fundado ua c u e r 
po direct ivo  para la enseñanza en F ra n c ia .  Y  puesto que no se 

: contradice  el derecho de v ig i la r  la enseñanza y  de c e rc io ra r 
se de que  los^buenos estudios y  la3 buenas costumbres flore
cen en e l l a ,  necesario es que tenga también una administración 
e s p e c ia l ,  cómo la tienen la h a c ie n d a ,  los trabajos p ú b l i 
cos & c .  A l  crear  un cuerpo de enseñanza , creó al mismo t ie m 
po uq cuerpo  g u bernat ivo  para la enseñanza ; y  uo son por 
tanto hom bres educados para las o fic ina s ;  son s a b io s ,  que  
después  ̂de haber sido profesores mucho t iem p o,  después de 
haber  ejercido su profesión llegan- á ser rectores de a c a d e 
mia , inspectores de la universidad é ind iv iduos  del conseio 
R e a l .  J

E s t 03 mismos h o m b re s ,  después de haberse animado del es
p ír itu  común en los colegios  del E s ta d o ,  después de h aber  ad 
qu ir id o  ea  ellos el am or á lo bello y  á lo bueno que reina a lü  
tanto y  quizá mas que  en otra cualquiera  p a r t e ,  van á l l e v a r 
lo á toda la enseñanza y  á conducirla  á la *unidad com ún. D e  
este modo al c rear  los colegios estableció el Es tado  modelos, 
á cuyo  n ive l  quiere e levarse  todo el mundo ; pero también creó 
el personal de una administración destinada á e jercer  ia v i g i 
lancia  pública .  N ecesitaba  tener colegios él m ism o ,  y  necesi
taba tener este G obiern o  que ofrecer  á los profesores de los 
colegios  para  atraerse los mas hábiles de entre el los.

G uando N a p o le ó n  fundó la universidad para arrancar  la 
ju ve n tu d  de manos de los especuladores por una p a r t e ,  y  á 
las corporaciones re lig iosas  por otra , se dudó del buen re su l
tado de su o b r a ,  y  se le manifestó a lgun a incred u lidad .  Se  
afectó pensar que la profesión de enseñar era tan ingrata  que 
nunca  los seg lares  se dedicarían á ella con bastante asiduidad. 
A  esto respondía que el espíritu  de cuerpo era capaz de todo, 
y  su cá lc u lo  era exacto.  Creando esta u n iv e r s id a d ,  qu e  tiene 
sus deberes y  sus d e re c h o s ,  su jurisdicc ión p r o p ia ,  y  una 
existencia p r o p i a ,  modesta y  digna d e ' s e r  d e fe n d id a ,  fu n 
dó un cuerpo qu e  v i v e ,  que  e x is te ,  que  se def iende y  que 
ama su profesión , y  no quiere q ue la despojen de ella. C o a  
frecuencia  se acusa á este cuerpo por la tenacidad qu e  m ani
fiesta como si mostrando cohesión no realizara exactamente el 
pensamiento de su fu ndador  , y  no satisfaciera el deseo mismo 
del Esta do .  A c u s a r lo  de ser , y  de querer  ser , es acu sar lo  de 
haber lo  logrado .

N a d ie  sin dud a ha pensado en proponer la supresión de la 
u n iv e r s id a d ;  pero supoogam os por un instante esta supresión;

desaparecer ían  de repente esas escuelas que todo el r a m  io 
qu iere  imitar. B a ja r ía  el nivel genera l  de los con oc im ientos , y  
se  establecería una lucha siu m oderad or  entre la educación 
pa rt icu lar  exp lotada por los s e g la r e s ,  á quien la competencia 
anima , y  mejora q u iz á ,  y  el c lero unido por un poderoso es 
píritu de c u e r p o ,  y  prosiguiendo un plan qu e  cuenta y a  m u 
chos s iglos.

¿ C u á l  sería el resultado de esta l u c h a ?  N o  se s a b e ;  p - ro 
el triunfo de c u a lq u ie ra  de lo s  dos com petidores no seria m u y  
consolador. L o s  establecimientos part icu lares  qu e  im pelí  lo* 
por la emulación de ig u a la r  á los colegios  R e a le s  , han hecho 
progresos que debemos e log iar  , no v a ld r ía n  mas de lo qua 
h a n  llegado á  valer. V a l d r i a a .  lo qu e  va lían  ea 1 8 0 2  y e n  
i 8 o 3 ,  después de los desórdenes da la revoluc ión  , cuán io  
N apoleón arrancó la juventud  de sus manos. E n  cuanto al c l e 
ro , señores,  d igám oslo  francamente y  con el respeto debido á 
las augustas funciones d e l  sacerdocio,, ,  si, la antigua m onarquía  
le disputaba á lo menos en parte la posesión de la ju v e n tu d ,
¿ qué se peasaria de la monarquía nueva si se la abandonase 
toda e n te ra ?  E l  cuadro  de lo que pasa en B é l g i c a ,  ¿ s e r á  una 
razón para d e c id i rn o s?

L o s  defensores exc lusivos del clero dicen que él solo p ue  - 
de educar  á la ju ve n tu d  b ? jo  un espíritu  moral y  re l ig io so .  
S i  asi fuera , señores , si los colegios  del E s ta d o  fuesen com o 
lo suponen ciertos detractares asilos de impiedad y  de i n m o r a 
l idad , la cuestiun estaría resuelta.  Pero  examinemos este e s t r a -  
ño a s e r to ,  y  hablemos de la enseñanza moral y  religiosa tan
to de los colegios de la u n ive rs id ad '  cuanto de los colegios  
part icu lares  de cua lqu ier  especie qu e  sean.

Pod ríam os con este motivo hacer v a le r  los testimonios de: 
los competí.lores y  de los r iva les  mismos de la u n ive rs id a d .  
E s te  establecimiento tiene dos especies de com p etid ores :  los 
establecimientos l ibres d ir ig id os  por seglares , y  los qu e  son 
dir ig idos por eclesiásticos. L e  sucede á la u n ive rs id ad  lo q u e  
á un personaje de la antigüedad, que  todos sus r iva les  q u e d a 
ban desairados. Ec les iást icos  m u y  dignos de consideración q u *  
tienen establecimientos part icu lares  nos han dicho que aunquo 
preferían sus establecimientos , creían qu e  los colegios  R e a le s  
eran m u y  superiores á todos los institutos part icu lares .  M a e s 
tros seglares  , en cuy o  número se cuentan los mas distinguidos:  
de su profesión, com parando con m ucha eq u id ad  sus estab le
cimientos con los de la u n ive rs id a d ,  nos han dec larad o  que 
c reían superiores á los colegios R e a le s  bajo  el punto de vista  
moral  por estar colocados ba jo  el y u g o  de una r igorosa d i ?ci -  
p lina , y  que si en ellos se daban á los jóvenes cuidados menos 
ind iv id uales  que en las casas part icu lares ,  la sever idad de la 
reg la  compensaba las ventajas que les fa ltaban. T a m b ié n  nuV 
han dicho que bajo  ningún punto de vista ni li terario ni m o 
ral se podían colocar  las casas d ir ig id as  por eclesiasticus al 
lado de los colegios R e a le s .

Q uisiéram os poder referir  todo lo que hemos oido sobrs  
este asunto , y  se ver ían  desvanecidas  todas las ca lum nias  qu e  
se levantan contra la universidad .

P o r  lo demas hé aquí lo que  nos ha parecido  resu ltar  d e l  
exá m en  que  hemos hecho relativamente al esp ír itu  moral q u e  
reina en Jos diferentes establecimientos p ú b l ic o s :

E l  carácter  de los colegios  R e a le s  es una d isc ip l iu a  infle
x ib le ,  es la reg la  en tocias las cosas. E n  ellos, ante los provi  - 
s o r e s , funcionarios  públicos  independientes por posición , y  
que no condescienden con las debilidades de los pa dres ,  todos 
los d iscípulos  son i g u a l e s , pertenezcan á famil ias ricas ó p o 
b r e s ,  grandes ó medianas , y  á todos se impone la misma le y .  
E n  tanto que el gefe  de un iustituto part icu lar  se ve o b l igado  
muchas veces á prestarse á los deseos de las fa m il ia s ,  un pro
visor  dispensado de con descendenc ia ,  cast iga  á todos ig ua l- ,  
mente. Si  se comete una falta g ra v e  expulsa  sin d eb i l id ad  , y  
los establecimientos qued an inm ediatam ente purif icados .  D e  
este m o d o ,  la idea del orden y  c«e la igua lda d  domina sobre 
todo en los coleg ios  R e a le s .  A ñ a d id  á esto una fran qu eza  de 
trato qu e  en n inguna otra parte se l leva  á tan alto grado  , qu e  
los d iscípulos  nunca im pulsados á  la delac ión ccm o en ciertos  
es tablecim ientos,  ven respetada y  anim ada su lealtad ; que  en 
una p a la b r a ,  los niños tratados como hombres son capaces  de 
com prend er  la ju s t ic ia ,  de sentir los nobles p ro ced ere s ,  y ten
dréis  una idea del espíritu  que  reina en los colegios  del E s t a 
do. (M uy bien.)

E n  nuestro c o n ce p to ,  se ñ o re s ,  asi es cómo se forman los 
hom bres.  L a  idea del o rd en ,  de la regla  inflexible  ante la cuaL 
no h a y  ricos ni pobres , grand es  ni pequeños, hé a q u i  lo que 
form a c iu d a d a n o s ;  la f r a n q u e z a ,  la lealtad en las relaciones 
de la v ida  , esto es lo que en el niño p r e p a ra  al hom bre de 
bien. (Se continuará .)

D e s d e  el dia l 5 de A g o s to  saldrá  á luz en esta corte  todos 
los jueves una publicación l i íograf ica  con el título de E sp a ñ a  
pintoresca  ( 1 ) ,  bajo  la dirección de) pintor D .  F r a n c is c o  de 
P a u la  V a n  Halen. El objeto de esta obra es dar  á conocer  e a  
una colección de vistas*  antigüedades , monumentos, h istóricos  
y  a rt ís t icos ,  fiestas , escenas y  trajes de Jas poblaciones trias 
notables del re in o ,  las muchas bellezas  é infinitas p r e c io s id a 
des que  o frece nuestro p a í s ,  aun en las p rovinc ias  de m eaos  
nom bradla  artística ; y  al efecto ha resuello el S r .  V a n - H a l e a  
dar  princip io  á su la ud ab le  tarea por la p ro v in c ia  de A v i l a ,  
s iguiendo luego con Zam o ra  , Seg ov ia  , L a  G r a n ja  , S a la m a n c a ,  
B u r g o s ,  A s tu r ia s  y  las demas provincias  de la m onarquía .

L a  redacción de la E s t a fe t a , per iód ico  de anuncios qu e  se 
p u b l icab a  en esta c o r t e ,  ha repartido  á sus suscritores una' 
hoja s u e l ta ,  en que  les manifiesta que ínterin no pueda c o n t i 
nuar la publicac ión  del p e r ió d ic o , se g u irá  dando d iariam ente 
un pliego de novelas. Se  está repartiendo C la ra  de A l v a  , y  
conclu ida  que  sea esta n o v e la ,  parece  que se p u b l ic a rá n  la s ’ de 
P a u l  de K o c k .

V A R I E D A D E S

_ O r i g i n a l  c l a u s u l a  t e s t a m e n T A R iA .t= U n a  señora de P a 
rís señaló en su testamento 3 o »  francos á la persona qu e  se con
viniese a pasar  un año y  un dia en el panteou donde fuese d e 
positado su cuerpo  después de m u e r ta ,  cu ida ud o  del m om ento 
en que vo lv iese  á la  v id a .  Ciento setenta y  dos pe rso n a s ,  con

( O  Sa suscribe  á la España pintoresca  en la g a l e r í a  b i
b l io g rá f ica  de M on ier  , C a rre ra  de S. G e ró n im o  , y  en las l i 
brerías de C u e s t a ,  calle  M a y o r ;  de C a s t a n , del P r ín c ip e  y  
de M a t u t e ,  ca lle  de  C a r re ta s .



noticia de esta extravagante disposición, se presentaron en casa 
del notario encargado del cumplimiento de la última voluotad 
de la difunta, comprometiéndose cada cual á domiciliarse inme
diatamente en la bóveda funeraria , donde se les p e r m i t í a  te
ner cama ; piano , libros y  cualquiera otro objeto capaz de pro
porcionar algún recreo.

El notario , sumamente perplejo en la elección , la ce
dió á la suerte , y  esta fue en favor de una criada de servir que 
en el momento se trasladó al P a ir e  L achaise  á hacer compa
ñía á la muerta. Q um ce dias trascurrieron con la mayor rapi
dez , durante los cuales la reclusa recibió muchas visitas en 
aquella singular habitación , donde no carecía de otras distrac
ciones ; pero las noches las pasaba muy m a l : sus sueños eran 
turbados p i r  mil visiones espantosas; fantasmas que la llena
ban de pavor se presentaban á su exaltada imaginación, y  ú lt i
mamente se vió en el caso de teoer que renunciar al premio 
que se habia propuesto merecer y  huir del pauteon por no aca
bar de perder el juicio.

Este ejemplo no ha hecho desistir á los demas aspirantes; 
al contrario , se han presentado otros nuevos ahc-ionados ; pero 
habiendo tomado el Gobierno conocimiento de lo que pagaba, 
lia prevenido al guarda del cementerio que en adelaote no se 
permita la compañía nocturna de nadie bajo ningún pretesto-

E l  o b i s p o  d e  L E O N . = E n  un d i a r i o  e x t r a n g e r o  l e e m o s  so
b r e  este lamoso y a  d i f u n t o  p r e l a d o  e s p a ñ o l  la r i g ui eul t f  a n é c 
d ot a  , q u e  será mas  ó me n o s  c i e r t a  p e r o  q u e  es c u r i o s a .

wCJno de los mas antiguos y  mas fervientes partidarios de 
D .  C a r lo s ,  el obispo de León , acaba de morir en el convento 
de los carmelitas de Lanzo , cerca de T u r io  , donde reposaba 
hacia algunos años de la vida un tanto aventurera que habia 
llevado durante sus servicios al Pretendiente.

Antes de tomar las órdenes, el que,después ha sido obis
po de L e ó n ,  era abogado y  doctor en ley e s ,  y  gozaba 
de gran reputación como jurisconsulto. El tínico objeto de su 
amor en este mundo era su anciana madre, la cual le solía de
cir  crhijo mió , siento no haberte dedicado á la ig les ia ,  asi ha
bría tenido la dicha , estoy segura de e l lo ,  de no morirme sin 
ve ríe obispo ”  La buena muger repetía cou tauta frecuencia 
e«t*s palabras, que nuestro abogado hizo al fia alto en ellas. 
«Mad re , le dijo un dia , todavía es tiempo ; por el amor de 33ios y  por el vuestro voy á hacerme sacerdote.”  Siete años 
después era y a  obispo. Apenas recibió la noticia, corrió dondo 
estaba su madre y  la encontró moribunda : wMa Iré m ia , 1 
dijo ; ya soy obispo.”  L a  pobre muger recob:ó al oir esto al - 
gunss fuerzan, y  v ' l  viendo hácia su hijo su rostro cuajido de 
lágr m a s ,  n muero feliz , hijo m ío, le dijo ; tenia un presenti- 
mief to de que habia de ser a s i ; muero dando gracias á Dios 
por haber cumplido este voto que ha sido el de toda mi vida.”  
Y  efectivamente espitó.

DEL ESTADO DE LA M ARINA EN RUSIA.
(Conclusión.)

La escuadra del mar N e g ro  se halla en un estado macho 
mejor que la del Báltico; los marineros sou mas experimenta
dos , y  una gran parte de las tripulaciones se recluta entre la 
población marítima de aquellas comarcas y  entre los habitan
tes de la pequeña Rusia y  los cosacos. Por lo demas, continúan 
los mismos abusos respecto á los oficiales; y  son tanto mas e x 
cesivos cuento menos inmediata se halla la acción del poder 
central. Los cosacos de T cho rno m o rsk ie , nuestros antiguos 
amigos del D n iép er,  que guardan también la línea del K o u -  
ban, aprontan un contingente para el servicio de los arsenales, 
y  su natural intrepidez los hace formidables en el servicio de 
las lanchas cañoneras y  de las goletas ,  que es al que general
mente se les destina. Ademas , esta raza presenta mas de un 
rasgo desemejanza con los piratas maleses.

En el Báltico los establecimientos de la marina se compo
nen de los astilleros de A uchta, en la orilla izquierda del N e -  
v a , ó mas bien en uno de sus brazos, un poco mas arriba de 
San Petersburgo; det almirantazgo, situado sobre aquel her
moso rio , en el mismo San Petersburgo, y  de los diques y  ar
senales que dependen de él , aunque están separados por el 
muelle ingles. Constrúyeose alli navios de línea , á pesar de 
que los buques mayores no pueden pasar en ninguu tiempo 
con su artillería y provisiones la barra que se halla en la 
embocadura del rio , y aun sio artillería solo pueden hacer
lo en las mareas altas. E l  hermoso puerto de Gronstadt, prime
ra estación naval del imperio, fortificado con cuanto el art& da 
de s i ,  sin el auxilio de la naturaleza, ocupa una isla baja y  
pantanosa á la entrada del golfo en que desagua el N o v a ,  y  
está protegida su entrada por 5o o  cañoaes puestos en batería 
en los fuertes avanzados que se elevan en el mar por un lado, 
y  por el otro sobre las obras de la plaza.

L a  primera estación gran le que es el R e v a l ,  en donde se 
llalla la segunda división de la escuadra del B á l t i c o , "está igual
mente fortificada y  contiene d iq u e s ,  arsenales y  astilleros.  ̂ D es
pués del Reval  ̂ el puerto mas importante de la costa meridio
nal del golfo de Finlandia es acaso Baltisport, porque es el 
primero abierto á la navegación, y  solo se interrumpe esta 
durante algunas semanas ácausa  de los hielos. Todos los puer
tos de la costa de Einlandia esían mas ó menos fortificados; 
pero las obras que defienden el puerto y  los arsenales de H el-  
singfors , capitdí actual de aquel G o b iern o ,  son tan notables 
por su extensión coino por su fuerza. D el almirantazgo de San 
Petersburgo dependen las fraguas y  talleres de Colpenas y  otros 
establecimientos de poca importancia. L a  primera estación na
val del mar negro es Sebastopol en la península ele Crimea, 
plaza tan fuerte por la naturaleza como por el arte. E l  a lm i
rantazgo está aun en N icolaieff  que se halla en una situación 
muy poco ventajosa , pero debe trasladarse muy luego á Sebas
topol en donde se están construyendo nuevos edificios para su 
instalación.

En I 839 -» fecha de los últimos estados que tenemos á la 
vista y  posteriormente á los cuales no ha habido ningún ca m 
b o  importante, la escuadra reunida del imperio ruso se com
ponía d e :

Navios de lin e a .
Cinco navios de i 00 cañones y  m as, y  dos construyén

dose........................         7
D iez  y ocho de 8o á l o o  cañones; 5 construyéndose. . . .  2 3
V ein te  de 7 0  á 80 cañones.....  ................. . • • .................  20

Fragatas. 5 o
Cuatro de 60 cañones. ...............    4
V ein te  de 36 á 40 cañones y  uno construyéndose  2 1

25

L a  escuadra del Báltico empleaba 3o ,8oo marineros; la del 
mar N egro  1 9 , 8 0 0 ;  total 5o,6o o . Las escuadras están repar
tidas entre las aguas del Norte y  las del Sud , casi eo propor
ción relativa á los marineros, cou la sola diferencia de qne hay 
mayor número de buques pequeños en el mar N egro.

L os  rusos tienen en las estaciones del Báltico c *mo unos l 5 
vapores, de los cuales dos, el B o g a tir , construido en Colpenas, 
y  el K a m tsch a tka , construido en A m érica , sou fragatas; pe
ro como en caso de guerra no vacilaría el Gobierno en utilizar 
lodos los recursos de esta especie que pudiese hallar á mano, 
se debe comprender en nuestro cómputo los vapores pertene
cientes á la industria p articular,  y  por consiguiente podremos 
graduarlos en un total que probablemente no pasará de 5o. 
Todos estos buques , aunque por lo general muy medianos, 
son propios para hacerse á la mar , porque á excepción de 
un buque de una marcha superior, que está destinado á tras
portar á la residencia imperial de Peterhoff en el golfo de 
Einlandia las personas de la co rte ,  criados , cocineros, m ú s i - . 
eos & c .  , y algunas veces también á sus amos, no hay ninguno 
que haya sido construido expresamente para la navegación flu
vial. L a  mayor parte de ellos fue construida en los astilleros 
particulares de Beird ó en A u c h t a ,  y  sus máquinas en los ta
lleres de Colpenas. Las máquinas de B og atir  no son malas, 
como tampoco algunas otras.

Eu el mar N egro  tiene el Gobierno 1 7  vapores , de los c u a 
les los hay de la íuer/a de 240 y  260 caballos : son todos de 
orígeu ingles, y  están destinados á llevar víveres de boca y  
guerra para las guarniciones , y  al trasporte de las tropas á las 
cosías de la Cireasia y  la Georgia. El año último han llegado 
también de Inglaterra cuatro piróscafos de gran dimensión. 
Como todos estos buques son de construcciou inglesa f son me
jores que los del Báltico ; pero por otra p arte ,  se hallan en el 
mar N egro  pocos vapores de propiedad, p articular,  ó perte
necientes á com pañías; de suerte que el Gobierno no podrá 
disponer alli mas que de uu total de a 5 vapores, Se ba trata
do de construirlos en los astilleros del mar N egro. Es de no
tar que en el Báhico y  en el mar N egro  no se hace uso sino 
del carbón de N ew castle  , en atención á que la leña es mucho 
mas cara aun en las estaciooes del Báltico , y  que su volúmeu 
110 permite á un buque llevar bastante combustible para poder 
separarse de la costa.

Hé aqui con corta diferencia el sueldo de la  marina ru sa:
General almirante, i 3 , 5oo  francos anuales.
A lm ira n te ,  5,625 id.
V icealm iran te , 4 >5° °  *d.
Contralmirante, 3,375 id.
E11 los guarda-mariuas :
Capitán de primera clase , 25o o  id.
Cap itán , 2 ,000 id.
T en ien te , 1 , 5 7 5  id.
En el resto de la marina :
Capitán de primera c la se ,  2,000 id.
Capitán , 1 ,700 id.
Teniente , 1, 25o id.
A sp ir a n te , p 5o id.
Resulta de aqui que el sueldo de un general almirante es 

un poco mayor que el que se da eo Colpenas á ua herrero i n - ‘ 
gles ; que el de un almirante es exactamente igual al que r e 
cibe un amanuense de un almacén ingles de San Petersburgo, 
y  que el del teniente equivale al que ordinariamente gana un 
criado en esta capital. L a  marina es como el ejército de G eor.-  
gia y  del Cáucaso, una especie de refugio para los que no tie
nen otro recurso ; y  por consiguiente cuenta pocos oficiales que 
posean una fortuna personal, sio embargo de estar viendo dia
riamente á oficiales dé la marina que qo  cuentan con un ocha
vo ademas de su p a g a ,  beber vino de Champaña á i 5 francos 
la botella.

H a y  un hecho m uy n ota b le , y  es que en el momento en 
que un buque ruso entra en servicio activo comienza la caries á 
hacer en él rápidos progresos , y  es tal esta tendencia que las 
dos terceras partes de los buques que componen la escuadra 
del Báltico se hallan todos mas ó menos deteriorados. L a  ma
rina y  los constructores atribuyen esto á alguna propiedad del 
agua del Báltico  y  á la mala calidad de la madera ; pero en 
cuanto á la propiedad que se imputa al agua del Báltico debe 
ser verdaderamente muy singular # puesto que solo influye en 
los buques del Gobierno. E a  cuanto á la madera puede ser fun
dada , pues es incontestable queda encina de Rusia es de una 
calidad muy inferior, como la del Canadá y  la de los paises 
trios en general, eo donde no pudiendo crecer estos árboles sino 
en algunos meses del año , lo hacen con demasiada rapidez au
xiliados por la calor y  la humedad. Pero la causa principal del 
mal debe hallarse probablemente en la madera verde que em
plean los constructores del Gobierno * que ellos hacen pagar 
ó retóben de los proveedores como si fuera madera curada.

Todos los aparejos y  accesorios de los navios de guerra ru
sos son de excelente calidad : sus velas y  cables son los mejo
res del mundo: los puentes y  jarcias se conservan en el mejor 
orden posible; sin em b argo ,  el ojo experimentado de un ver
dadero marino reconoce al momento, solo por la disposición de 
sus cables, que no ha tocado en ellos la'mano de un marinero: 
hallará chocante esa vana profusión de cobre , vicio de que 
adolece comunmente la mayor parte de los marinos extran ge- 
ros ; y  si examina el entrepuente haljará que (odas las inmun
dicias de que con tanto cuidado han desembarazado el puente, 
han ido á refugiarse debajo de él. L a  enorme masa de porque
ría de toda especie con que se permite á los marineros atestar 
el b u q u e ,  solo es cumparable‘ á los muebles de los camarotes 
de los oficiales. Como en general se desconoce en Rusia qué 
cosa es un cuarto amueblado, cada oficial tiene sus muebles 
propios, y  cuando tiene que pasar el -verano á bordo se lleva 
consigo los muebles de su cuarto de invierno. A s i  es que he
mos visto á un aspirante embarcar ccyasigo una multitud de ca
jones, canapés y  un piano, ademas de la batería de cocina que 
presentaba una curiosa variedad de cazerolas , sartenes, & c . ,  
de su tetera^y de la efigie del santo patrono suyo.

De todas las provincias de la Rusia solo la Einlandia produ
ce buenos marinos: pero estos , á pesar de sus dilatadas costas, 
son poco numerosos, y  como tienen una gran repugnancia ai ser
vicio naval, no se atreve el Gobierno á recurrir á medidas de
masiado arbitrarias para forzarlos a él. A s í ,  pesando bien todas 
las circunstancias ,Vno creemos que en caso de una guerra con la 
Gran Bretaña, puéda la escuadra rusa oponer á fuerzas inglesas, 
casi iguales, una resistencia mas eficaz que los juncos chinos; y  
podriamos citar autoridades de gran peso en la materia, para 
demostrar que á pesar de que las fortificaciones de que se ha
lla erizado Cronstadt deben necesariamente hacer semejante 
empresa difícil y  peligrosa, no lo seria tanto el destruir una 
escuadra en el mismo recinto de este puerto y  forzar su*entran 
d a , sacrificando un número de hombres cuyo máximum se po
dría fijar de ftntem^QO c o o f f f  misma precisión matemática con

que los oficiales de ingeniaros pueden calcular U  toma, en un 
tiempo dado, de uno de los fuertes artificiales de la frontera 
franco-belga.

U n  marino experimentado, de esa numerosa raza de los 
Smiths y  los Johusous de que habla B y ro n  en su D . J u a n k 
y  que desde Pedro I  han buscada fortuna en el servicio de I4 
Rusia , nos ha asegurado ( y añádase que habia servido tam
bién eo las escuadras turca y  portuguesa) que le seria difícil 
indicar una marina, cuyos navios de guerra no batiesen coq 
fuerzas iguales los de los rusos. Asi pues , los diplomáticos ru 
sos han sacado mucho mejor partido de su marina que el que 
hubieran podido sacar los almirautes , y  esas escuadras , tan 
formidables de lejos y  tan inofensivas examinadas de cerca, 
nos recuerdan los cañones de madera con que. Eduardo I I I  in
timidaba en el sitio de Calais á la bizarra guarnición de esta 
ciudad. Y  no olvidemos que Calais abrió las puertas á esto» 
cañones á pesar de ser de madera.

L a  esperanza mas razonable que podria concebir la R u sia , 
si 00 se hallase devorada por esa venalidad general que des
truye toda la energía y  fuerza , seria en la perspectiva de re
clutar un dia las tripulaciones de su escuadra entre los súbdi
tos finlandeses, únicos que en su vasto imperio pueden sumi
nistrar marinos , y (le los que podria sacar unos 208. La úni
ca dirección en que ia escuadra rusa pudiera ejercer alguna in- 
fluencia inmediata sobre las libertades y  los intereses de la E u - , 
ropa occidental , está del lado de la Suecia; pero también es de 
la Suecia y de la Finlandia de donde mayores peligros pueden 
surgir para el imperio. L a  Finlandia y  la Suecia son el freno 
mas eficaz contra la ambición del Gobierno* ruso, y  en todo ca
so serán , durante muchos años aun , cómo unos instrumentos 
de que podrá valerse ia Inglaterra cuando llegue el momento, 
para dar cima á las dos terceras partes de obra. El valor de 
una marina , como el de un e jército , es siempre relativo ; hay 
situaciones políticas eu que un solo batallón disciplinado es 
mas importante que IO regimientos en otra ocasión, y  si no 
se poseen ciertos datos sobre A  estado de la Finlandia y  do 
la S u e c ia ,  es difícil apreciar el valor de la marina rusa eu los 
puertos del B á l t i c o . ^ A .  B .  ( United Service m a gazine ,)

A V I S O S .

Empresa bispano-Hteraria.=»Sabemps que cubiertas y a  la 
mitad de las acciones de esta sociedad para fomento de las b e - ;  
lias letras, de cuyas bases tenemos dado un extracto á nuestros 
lectores, va á proceder á constituirse el miércoles próximo 
otorgando la escritura pública, y  pasando en seguida á la elec
ción de oficios. Los señores inscritos recibirán eo su domicilio 
el competente aviso.

D el  i.® al 10 del próximo Setiembre saldrá del puerto de 
Santander para el de la Habana la fragata española nombrada 
Isabel , al mando de su capitán D . Saodalio de Orbela. Este 
buque , que en todos sus viajes ha llevado muchos pasajeros, 
tiene dos cámaras espaciosas y  elegantes, con todas L s  como
didades que puedan desearse, lo que unido al esmerado trato 
que se dá , ofrece una ventaja considerable para las personas, 
que tengan que trasladarse á dL b o  punto.

Los que gusten solicitar pasaje podran entenderse en esta 
capital con D . Gregorio de Arce , y  en Santander con sus ar
madores los Sres. viuda de Basauez é hijo.

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
hallan (le venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional , con notable rebaja de los pre
cios anteriormente anunciados.

Colección de los apologistas antiguos d é l a  religión c r is 
t ian a , reuoida por el Sr. A b ate  de Gourci , traducida* al cas
tellano y  dedicada al sabio clero de España por D. Manuel 
Jim eoo y  Urrieta. Dos tomos en 4*° t edición de 179# > á 14  
reales rama y  22 pasta comuri.

N o  pudiera el traductor haber elegido otro Mecenas mas 
sabio de su obra que el respetable clero español , pues que á 
él corresponde principalmente vindicar el cristianismo de las 
impugnaciones de sus enemigos ; y  á este eíveto ¿ q u é  cosa mas 
útil que la lectura de sus antiguos apologistas Saú Justino, T a -  
oiaao de Siria, Atenágoras i Teófilo de Antioquía , Tertuliano, 
M in u c io ,  Eelix y  O ríg e n es ,  que son los autoras que se t r a 
ducen ó analizan en ésta colección? Con tan laudable objeto se 
recomienda á dicho c le r o ,  asi como á todos los amantes de U 
religión.

Compendio de la geometría práctica , con un nuevo trata
do para medir terrenos, dividirlos y  levantar planos arreglado* 
á ellos por el presbítero D . Manuel H»jusa. Un tomo en 8? 
marquilla con lám inas, cuarta edición de 1 8 2 9 ,  i  4  rs, en r a -  
ma y  8 pasta común.

Canto eucarístico (ó en acción de gracias) al augusto paci
ficador en 1828 , por D .  Juan Bautista Arriaza. U n  cuaderno 
en 4 ? ,  á 2 rs. rústica.

Diarios do las Cortes en la legislatura^de i 834* Dos to
mos en fo l io ,  á l 4 °  r í* rústica.

Idem de las mismas en la legislatura de i 835. Tres tomos 
en 4? , á 5o rs. p a p e l ,  53 rústica y  65 pasta.

Idem de id. en la de l 836. Tres tomos en 4 ? ,  á 5o rea
les p a p e l , 53 rústica y 65 pasta.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo I  de sigosto de i 844.
Rs. vn. x»rs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 5 5 7  
i n d i v i d u o s , de los cuales los 3o han sido nue
vos imponentes. 32*7 1 *

§e han deynoltp á solicitud de 8 i n t e r e s a d o s . , , .  2 ,2 3 9 .  *3o

El director de semana, 

Diego del R io .



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D .  José María Perez d«e1 Notario ,  abogada de los tribu
nales nacionales, caballero de la Real úrden americana de Isa
bel la Católica y juez de primera instancia del partido de esta 
villa  de Baena.

Por el presente* c ito , Hamo y  emplazo a todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en la parroquial de Santa María la mayor de esta villa 
fundaron Antón Gómez T arifa  y  Marina Fernandez, su m u- 
g e r ,  de la que fue su último poseedor el presbítero D. Fran
cisco María G arrido, de esta vecindad , para que en el térmi
no de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
lo deduzcan en este juzgado en los autos promovidos á instan
cia de Doña Clara Caballero ,  viuda , de esta propia vecin
d a d ; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar , y  se sustanciará en rebeldía, 
pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia.

Baena 4 de Julio de i 844- s==,d ° sG María Notario. =  Por 
mandado de dicho señor, Bernardo Joaquín A rr a b a l ,  escri
bano.

Licenciado D. José María Perez del N o ta r io ,  abogado de 
los tribunales nacionales, caballero de la Real orden ameri
cana de Isabel la Católica y  juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Baena.

Por el presente llago saber como en este mi juzgado y  por 
inte  el actuario se ha instruido expediente a instancia de Doña 
Clara Caballero, viuda , de esta vecindad , sobre que se la ad
judiquen en concepto de libres los bienes de la capellanía que 
fundó en la parroquial de San Bartolomé de esta villa Francis
ca Perez A u r o ,  rnuger de Francisco Martin Modtoro , vacante 
por fallecimiento de D. Francisco María G arrido, presbítero, 
y  en conformidad a lo prevenido por las leyes vigentes , en este 
dia he proveído auto mandando fijar edictos en esta villa , y  
que se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta 
de Gobierno en convocación de las personas que se crean con 
derecho á diclía capellanía , para que en el término de 3o dias 
acudan á usar de él en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante; pues que de no verificarlo se sustanciará 
en su rebeldía sin mas citárles ni emplazarles.

Baena 14  dé Junio de i 844*==dF°s¿ María Notario. z= Por 
mandado de dicho Sr. j a e z ,  Agustín Fernandez Medianero, 
escribano.

Juzgado de primera instancia de Lugo = E n  el juicio con
curso de acreedores á los bienes y  efectos de,D. Joaquín Soto 
A lvarez  , vecino y  del comercio de esta ciudad , pendiente en 
este tribunal , he acordado por auto de este dia citar á junta 
general, que ha de celebrarse en esta audiencia el 2 7  de A g o s
to próximo venidero á las diez de su mañana, por medio del 
Boletín oficial de la provincia y  de la Gaceta del Gobierno, á 
todos los acreedores ignorados que se crean con derecho á los 
bienes de dicho concurso, para que por sí ó por medio de 
apoderados en forma concurran a la celebración de dicha jun
ta y  á tratar en ella de los puntos necesarios al objeto, bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará perjuicio, y  es
tarán por lo que acuerde la mayoría.

L ugo  2 7  de Julio de i 844*=::zAlfonso Portillo.

D r. D .  Rafael J a r a ,  juez de primera instancia de esta vi
lla de Piedrahita y  su partido & c .

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primero y  ul
timó pregón y edicto á Juan G a r c í a , vecino de San Juan de 
la N a v a , partido de Cabreros, fugado de la cárcel nacional 
de esta v i l la ,  el dia l .°  de A b ril  del corriente año, contra 
quien seguia*y estoy siguiendo causa criminal de oficio por 
creerle uno de los autores del robo sucedido en el puente del 
Piquilta , término de San Martin del Pim pollar, el dia 8 de 
Noviembre del año último , para que dentro del término de 3o 
dias, contados desde ésta fech a,  se presente ante mí ó en la 
cárcel nacional de está villa á contestar á los cargos que con
tra él resultan en aquella , y  defenderse en la misma, que si 
lo hiciere será oido y  guardada su justicia; y  en su rebeldía 
proseguiré en la causa como si estuviese presente sin mas citar
le hasta sentencia difinitiva , y  tasación de costas si las hubie
re ; y  los autos y  demas diligencias que en esta 'causa se hicie
ren | se harán y  notificarán eu los estrados de esta audiencia 
que desde luego le señalo, y  le parará el mismo perjuicio que 
si en su persona se hicieran y  notificaran.

Y  para que llegue á noticia de! fugado pongo el presente 
que firmo en Piedrahita á 21 de Julio de I 844*“ ^ a âe  ̂ «fa~ 
ra .= P o r  su mandado, Isidro Sánchez de R iv e r a ,  escribano 
publico.

Juzgado de la intendencia general militar. => Por el pre
sente se.cita, llama y emplaza nuevamente á D. León Ram í
r e z ,  D. Gerónimo Turquellas y D . José Sugasti , que se titu
laban el primero comandante del primer escuadrón, el segun
do habilitado del mismo y  el último capitán depositario del 
regimiento de lanceros de la extinguida Guardia R e a l ,  para 
que en el preciso término de nueve dias, que por último se les 
señala, comparezcan en este juzgado á reconocer las firmas de 
los endosos que resultan de los mismos en dos libranzas que 
aparecen expedidas por la pagaduría geueral militar , sobre 
cnya legitimidad se instruye sumario en el mismo; con aper
cibimiento que de no hacerlo en dicho término , sin mas citar
les ni emplazarles, se dará al expresado sumario el curso que 
corresponda y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la intendencia general m ilitar .= Por el presen
te se c ita ,  llama y  emplaza nuevamente á D.> Juan Lacombe, 
D . Mariano Caballero y D. Lucas M antilla, qué se titulan el 
primero, capilan depositario , el segundo comandante del se
gundo escuadrón y  el último teniente del regimiento granade- 
íos á caballo de la extinguida Guardia Real , para que en el 
preciso término de nueve dias , que .por último se les señala, 
comparezcan en este juzgado á reconocer las firmas de los en
dosos que resultan de los mismos en una libranza que aparece 
expedida por la pagaduría general militar , sobre cuya legiti
midad se instruye sumario en el mismo; con apercibimientc 
que de no hacerlo en dicho término, sin mas citarles ni empla
zarles , se dará al expresado sumario el curso que correspondí 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia, y  para pago á lá hacienda publicado 
un alcance procedente de las salioas de la O lm eda, se publica 
la venta en subasta de una tierra sita en término de la villa de 
Torrejon de Velasco y  sitio de las P iñuelas, que perteneció 
á Doña María Jacinta U r b in a ,  de caber tres fanegas y  media, 
tasada últimamente en 70Q r s . : las personas que quieran inte
resarse en la adquisición de esta finca podrán presentar sus 
proposiciones en la escribanía mayor de R e n ta s ,  sita en el pi
so bajo de la aduana y  concurrir á su remate, que se celebra
rá el dia 1 7  del actual desde la una á las dos de la tarde en 
los estrados de la intendencia.

N o  habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
remate de una posesión, sita en Garabanchel de Abajo  , que 
perteneció á D. Juan García de la V e g a  , y  consistente en ca
sa y  huerta cercada con estanques, norias y  demas construido 
en ella , se anuncia de nuevo su venta en subasta bajo la canti
dad de ¿72 ,4 02  rs. con 3 2  mrs. v-o., con inclusioa del arbo
lado y  plantas fijas que contiene : las personas que quieran in
teresarse en la subasta podrán hacer sus proposiciones en la 
escribanía mayor de Rentas , sita e n e l  piso bajo de la aduana, 
donde se darán las instrucciones convenientes, y  concurrir al 
remate que se celebrará el dia 17  del actual desde la una á 
las dos de la tarde en los estrados de la intendencia.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol , juez de 
primera instancia de esta capital,  refrendada por el escribano 
numerario de la misma D. Domingo Bande , se saca á pública 
subasta la tercera parte de una casa en esta población y su c a 
lle de las Platerías con accesorias á la Costanilla de Santiago, 
distinguida con el núm. 6 antiguo , 80 nuevo de la manz* 4 1 5, 
la cual , según medición y  tasación practicada en 16  de Junio 
próximo pasado por D. Juan Moran Labaodera, académico de 
mérito de 1.a nacional de "nobles artes de San Fernando, tiene 
de sitio I 2 I C ) £  pies cuadrados superficiales, y  está tasada en la 
cantidad de 2 1 7 ,6 9 8  rs . , á rebajar cargas.

Quien quisierb hacer postura acuda ante dicho Sr. juez y  
escribanía, que se le admitirá siendo arreglada, advirtiendo 
que para el remate se halla señalado el dia 2 1 de Agosto p ró 
ximo á las doce de él en la audiencia de S. S . ,  situada en el 
piso bajo de la territorial ,  patio llamado de provincia.

Intendencia general m il¡ ta r .= E n  la subasta celebrada en la 
intendencia militar del sexto distrito ( A ragón ) para contratar 
desde I? de Octubre próximo á fin de Setiembre de 18 4 b  el 
sumiuistro de pan y  pienso á las tropas y  caballos estantes y  
transeúntes , no ha resultado remate por ser inadmisibles las 
proposiciones que se hicieron en dicho acto. En esta virtud he 
dispuesto, de acuerdo con el parecer de la intervención gene
ral , y  mediante la autorización que me dan las Reales órde
nes , que para el dia 3 l  de este mes se convoque á otra nueva 
subasta en esta intendencia general con sujeción al pliego ge
neral de condiciones.

L o  que se hace saber al público para que las personas que 
quieran interesarse en este servicio acudan á los estrados de 
dicha intendencia general militar á hacer las proposiciones 
que gusten, en el supuesto de que la hora del remate está se
ñalada para las doce del precitado dia 3 f  , y  se advierte que 
después de concluido el acto en favor del mejor postor , no se 
admitirá proposición alguna por ventajosa que sea , porque 
todas ellas han de sujetarse á la pública licitación.

BIBLIOGRAFIA.

E N I C L O P E D I A  de medicina, cirugía y  fiar macia.«=» L o s
Sres. suscritores podrán pasar á recoger el primer v o lú -  

men del Tratado de anatomía gen era l , descriptiva y  topográ
fica, por D . Lorenzo Boscasa: segunda e d ic ió n ,  refundida y  
considerablemente aumentada.

Siguiendo el método que prescribe en.su  introducción el 
autor de esta o b ra , adoptada por la direccioo general de Estu
dios para la respectiva asignatura, los alumaos encontrarán en 
ella lo que necesitan para aprender y  salir de sus exámenes, 
asi como los profesores tendrán en la misma el suficiente núme
ro de conocimientos para las aplicaciones prácticas. Juntamente 
con este volumen se da gratis á los suscritores de la E n ciclo
pedia un atlas de generalidades, formado por D. F . A .  para 
el Novísimo manual de anatomía de D. José de Prada é I r i -  
zar , atlas que puede servir para cualquier obra de este ramo 
científico.

Obras publicadas.
Trousseau y  P id o u x,  tratado de terapéutica y  materia mé

dica, 8.° m ayor, cinco tomos,
M o reau, tratado práctico de los partos, 8? mayor , dos to

mos con un atlas encuadernado por separado.
Hufeland , tratado completo de medicina práctica , 8? ma

y o r , dos tomos.
Brachet y Fouilhoux, nuevo tratado de la fisiología del 

hombre , 8? mayor , dos tomos.
Londe, tratado completo de higiene, 8? m a y or, dos tomos.
C h om el, tratado completo de patología , 8? mayor , un tomo.
F r a n k ,  patología ioterna , 8.° m a y or, 10 tomos.
V i d a l ,  patología externa y  medicina operatoria , 8o mayor, 

seis tomos.
Chelius , tratado de cirugía, 8? mayor , tres tomos.
A r c e ,  enfermedades de las mugeres, 8? mayor% un tomo 

(La obra constará de" tres.)
Lassaigne , tratado completo de química , 8.° m a y o r , un 

tomo. (L a  obra constara de tres.)

l ^ O V I d l M O  y completo año cristiano , ó ejercicios devotos 
para rodos los dias del año , escrito en francés par el pa

dre Juan Croisset , de la compañía de Jesús , y  traducido al 
castellano por el P. José Francisco de I s l a ,  de la misma com
pañía.

Plan de la obra.=Constará de 18 tomos en 8 o mayor , de 
buen carácter de letra é impresión , ilustrados con 4 2 6  lámi
nas grabadas en cobre por los principales artistas españoles, é 
iguales en un todo a la que acompaña este prospecto.

Esta edición contiene ademas l*s vidas y  festividades q ue 
celebra la iglesia de España, escritas por los PP. Pedro Cente

no y  Juan Fernandez de R o jas ,  agustinianos , y  la nueva tra
ducción que de las Dominicas, dias de cuaresma , fiestas mo
vibles y  vida de nuestro Señor Jesucristo y  su Santísima Ma
dre, hizo el Sr. D .  José María Diaz Jiménez , presbítero.

Escusado nos parece recomendar al público esta obra, cuyo 
mérito es tan conocido , pues en boca de los editores todo elo
gio es sospechoso. L o  que al público se ofrece son hechos, 
pues todos estamos ya por lo positivo.

C o n d ic io n e s  de la suscric ion.= E l primer dia de cada mes, 
desde el próximo de Setiembre, se publicará un tomo con sus 
e s t a m p a s  correspondientes al ínfimo precio de 28 rs. , sin ade
lanto alguno.

Ademas al recogerlos suscritores el tomo 6? recibirán gra
tis tres  tomos de las Dominicas y  los tres restantes al final de la 
obra.

Se suscribe en Madrid en la librería de la Sra. viuda é 
hijos de D. Autonio Calleja , y  en las provincias en las l i
brerías siguientes :

Valencia  , Cabrerizo ; Barcelona, Piferrer; Z aragoza, Y a -  
giie y  Lahoz ; V a lla d o lid ,  Rodriguez ; Cádiz , Moraleda ; Se
villa , H idalgo; Santiago, Rey R om ero; L u g o ,  Pujol; M ur
c ia ,  Gisbers; Burgos , V i l la n u e v a ,  y  en las demas provincias 
en las principales librerías.

F L  Tocador , gacetín del bello sexo. El núm. 5 correspon-
diente al I? de Agosto contiene diferentes artículos litera

rios y algunas poesías.
Se suscribe en el establecimiento artístico literario de M á -  

nini y compañía, plazuela de Santa Catalina de los Donados, 
núm. [ , y en las librerías de Brun , Razóla y  Villa  , á 6 rea
les para Madrid y  8 para las provincias.

T A  Leyenda de oro para cada día del año. V i  las de todos los 
^  santos que venera la iglesia. Obra que comprende todo el 
Ribadeneira mejorado, las noticias del Croisset. B utler ,  G o -  
descard, &c. que faltan en aquel ; las vi las d • millares de saa- 
tos de que hablan dichos autores, y que están comprendidos 
en el martirologio romano que se inserta ¿utegro con sus acfi- 
ciones mas recientes ; y  un vocabulario general ¿Jf .hético do 
todos los santos con remisiou al dia del año en que se encuen
tra su vida : obra necesaria para el pasto espiritual de los fieles 
que anhelan saber las circunstancias de la vida y  virtudes de 
sus patronos, y  para los Sres. curas párrocos á fin de saber los 
nombres que pueden admitir eu las pilas bautismales. La  revisa 
el Rdo. Dr. D. José Palau , catedrático de sagrada escritura, 
y  se publica con la aprobación y bajo los auspicios del exce
lentísimo é limo. D. Pedro Martioez de San Martin , obispo de 
Barcelona. V a  adornada con la colección de láminas abiertas 
eu acero , mas admirable y  costosa salida á luz hasta el dia, 
digna de ponerse en marcos de o ro ,  grabada por los mejores 
artistas de E uro p a ,  y  publicada en París por el editor francés 
de la Biblia.

Condiciones de la suscricion.zrLa obra constará de cuatro 
tomos abultados , tamaño casi folio , á dos columnas > publica
dos en peco mas de un año , á razón de una entrega semanal, 
habiéndose calculado que llegarán estas á unas 5o.

Cada entrega constará regularmente de una lámina con pa
pel de seda rosado y  48 columnas de texto, ó bien de doble 
texto sin lámina , ó bien de tres láminas sin texto, si asi lo e x i 
ge el estado de la publicación, para que con regularidad pue
dan ir saliendo entregas.

Cada entrega 4  rs. en Madrid y  en Barcelona y  5 en los de
mas puntos , francas de portes. Se satisfarán solo en el acto de 
recibirse.

Se suscribe en las librerías siguientes, donde están de mues
tra las láminas y  la primera entrega á la que acompaña la ini
mitable lámina de San V icente  de Paul cuando recoge con ca
ridad admirable á los infelices expósitos.

Puntos de suscricion.rdMadrid: librería de la Sra. viuda de 
R a z o L  , calle de la Concepción G erónim a, núm. 2 , y  en las 
principales librerías del Reino , donde se reparten prospectos. 
También se ha publicado le segunda entrega con la lámina 
que representa á Santa Teresa de Jesús.

q E M A N A R I O  pintoresco español. E l  número del último do- 
^  miago contiene los artículos siguientes:

Biografía esp a ñ o la .= D . Pablo de Santa María. (Con su 
retrato.)

L iteratura.=Cartas de F .  Enrique Flores.
P o e s ías .= A  una Paloma.
Id .zzA l sepulcro de mi hermana. (Con lámina.)
España pinto resca.= L as  torres de Altamira. (Con lámina.)
N o ve las .= A m alia .  (Conclusión.)
Miscelánea. =*El R e y  Nicolao.
Se suscribe en las librerías de J o r d á n , C u esta ,  V i l la ,  

Poupart y  M ascardo, á 4  rs. al mes, 20 por 6  meses y  36 por 
ua año.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la aereaituda comedia en tres actos, 

original de D. Manuel Bretón de los Herreros , titulada

U N  T E R C E R O  E N  DISCORDIA.

Intermedio de baile, dando fin con un divertido sainete. 

CR U Z. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.1. La comedia en un acto, titulada

T U  A M O R  O L A  M U E R T E .

2 . Los dos primeros actos de la ópera

L A  F A V O R I T A ,

adornados de sus respectivos bailes.


